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CONTRATO CERRADO PARA LA AOQUISICIÓN DE REFACCIONES Y ACCESORIO§ MENORES, DE
CARACTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN
i,ATERIALES AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE "LA ENTIOAD", REPRESENTADA POR EL C.P.
JOEL ARTIANDO ARAIZA RICO, EN SU CARACTER DE SUBDIRECTOR DE FINANZAS Y
MANDATARIO LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE, PROCESO INTEGRAL GARCIA, S.A. DE C.V., EN
LO SUGESIVO 'EL PROVEEDOR", REPRESENTADO POR EL C. IGNACIO EDUARDO GARCÍA
SILGUERO, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNÍA
SE LES DENOiIINARA "LAS PARTES", AL TENOR OE LAS OECI.ARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

l. 'LA ENTIDAD" declara que

1.2 Conforme a lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administrac¡ón
olorgado por la D¡rectora General del Centro de lnvesl¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha
15 de julio de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante la fe del
L¡cenc¡ado Serg¡o Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la
Ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, el C.P. Joel Amando Araiza Rlco, Subd¡rEctor de F¡nanzas y
Mandatar¡o Legal, con R.F.C. AARJ9010i'lQE3, es el servidor públ¡co que cuenta con facuttades
legales para celebrar el presenle contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento eñ su
@rgo o func¡ones, s¡n que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificator¡o.

1,3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efeclos por "LA EI{TIDAD", suscribe el
presente instrumenlo la Dra. Virginia H¡dol¡na Coll¡ns ilartlnez, Jota dé Departamento de Qulmica
de llaterlales y Re3ponsable Subsede llonterey, con R.F.C. COirV590fl7NL2, en lo sucesivo
'ADMINISTRADOR", designado para dar segu¡miento y verificar el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones
que se deriven del ob.jeto del presente conlrato, quien podrá ser sust¡tuido en cualquier momento,
bastando para tales efectos un comun¡cado por escrito y firmado por el servidor público facultado para
ello, ¡nformando a 'EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contato.

l.¡l La adjud¡cac¡ón del presente contrato se real¡zó mediante el procedimiento de Adjud¡cac¡ón Oirecta,
realizado al amparo de lo establec¡do en los articulos 134 de la Const¡tución Polft¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artículo 55 de la Ley de Adqu¡siciones, AnendamiGntos y Servicios del
Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Roglamento.

1.5 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos sufic¡€ntes y con autorizac¡ón para ejercerlos en el cumplimiento
de sus ob¡¡gac¡ones derivadas del presente mntralo, lal y como se desprende de la Solicitud de
Sul¡ciencia Presupuestal número 250365, de fecha 06 de runio de 2025, debidamente autorizada por
el Dopa¡tamento de Pr€supuesto.

1.6 Cuenta con el Registro Federalde Contribuyentes: Clll9¡11025MJ1.

1.7 T¡ene establec¡do su dom¡c¡l¡o en Calle M¡guel de Cérvantes número 120 del Complelo lndustrial
Chlhuahua, C.P.31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los lnes
y efectos legales del presente contrato.

\,
Página I de 13

,ilt

DECLARACIONES

l.l Es una empresa de Partic¡pación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Crédilo Público en su XXVI v¡gésima sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de '1994, que se encuentra const¡tuida en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fs del Lic. Juan José
Royo Provenc¡o, en func¡ones de Notario por separación del T¡tular de la Notaría Públ¡ca Número 12,
L¡c. Armando Henera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, fol¡os
'143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Reg¡sto Públim de la Prop¡edad de 6ste Distrito Jud¡cial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.
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"EL PROVEEDOR" declara que:

1 Es una persona Moral legalmente const¡tuida mediante Escritura Públ¡ca número 52,E04 de fecha 23
de octubre del año 2013 otorgada ante la fe del Licenciado Gustavo Nelson Cerrlllo Rodlguez,
Notario Público número 37 de la Ciudad de Monteney, Nuevo León. Denominada PROCESO
INTEGRAL GARCIA, SÁ. DE C.V., cuyo obieto social es, entr€ otros, la fabricac¡ón, ensamble,
¡nstalación, impoñaclón, exportación, compra venta o d¡stribución por cuenta propla o de
torceros, de toda clase de accesor¡os para aires acondicionadog, slstsmas de enfrlamlento y
refdgeración para uso res¡dsnc¡al, comercial e ¡ndustr¡al.

ll.2 El C. lgnac¡o Eduardo García S¡lguero, en su carácter de Repressntante Legal cuenia con
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obl¡gar a su representada en los lérminos,
lo cual acredita med¡ante Escritura Pública número 52,80¡l de fecha 23 de oc{ubre del año 2013
otorgada ante la fe del Licenciado Guatavo Nelson Conlllo Rodrlguez, Notario Públ¡co número 37
de la C¡udad de MonteÍey, Nuevo León, m¡smo que bajo protesta de decir verdad maniñesta que no
le han sido limitado ni revocado en forma alguna.

l¡.3 Reúne las clnd¡ciones técnicas, .¡urldicas y económicas, asf como la organización y elemenlos
necesarios paft¡ su cumplimiento.

ll.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: P1G131023,,?¡,

ll.5 Baio protesta de decir verdad, está al coriente en los pagos de sus obl¡gac¡ones fiscales, en especifico
las prev¡stas en el articulo 32-O del Cód¡go Fiscal Federal vigente, así como de sus obligac¡ones
fscales en maleria de seguridad soc¡al, ante el lnstituto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y ol lnst¡tuto Mex¡cano del Seguro Social (IMSS): lo que acredita con las
Op¡niones de Cumpl¡m¡ento de Obl¡gac¡ones Fiscales y en mater¡a de Seguridad Social en sentido
positivo, emit¡das porel SAT e IMSS, respect¡vamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, €milida por sl
INFONAVIT, las cuales se encuentran v¡gentes y obran en el expediente respectivo.

11,6 Tiene establecido su domicil¡o en Calle Santiago Tapia Ote. No. 1613, lnter¡or B, Col. Montcrey
Centro, ilontsrroy, Nuevo León, C.P. 6¿[000, m¡smo que señala para los fines y efectos legales del
presente contrato.

lll. De "LAS PARTES";

lll.l Qu6 es su voluntad c€lsbrar el presenlo contrato y suietarse a sus términos y cond¡c¡onss, por lo que
de común acuerdo se obligan de conformidad con las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obl¡ga a proporc¡onar a "LA ENTIDAD" la adquis¡ción DE
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES, on los térm¡nos y condiciones establecldos en este
contrato, al amparo del proced¡miento de contratac¡ón señalado en las declarac¡ones de este ¡nstrumento
iuríd¡co.

SEGUNDA, ÍÚONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestac¡ón porel sumin¡stro de los b¡enes objeto
de este contrato, la cantidad de ¡76,338.00 (SETENTA Y SEIS lL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO
PESOS 00/100 l,l.N.), más impuestos que asc¡enda a 112,21¿1.08 (DOCE MIL DOSCIENTOS CATO
PESOS 08/100 il.N.), que hace un total de ¡88,552.08 (OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
crNcuENTA Y DOS PESOS 08/r 00 it.N.). #
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# Partida D6scripción
Unidad

de
med¡da

Cantidad
Precio

unitario

Precio
total antes

de ¡mp.

Precio
total

después
de ¡mp.

1 29901 PBC Assembly, Main
EBR74364901 .

Pieza ,|
$12,566.00 $12,566.00 s14,s76.56

2 29901 PBC Assembly, INV
(oNBOARDtNG)
EBR7 2MO2.

Pieza 1 $r3,s73.00 $13,573.00 $15,744.68

3 29901 F¡lter, AC
EAM62632202

Line Pieza 1 $5,379.00 s5,379.00 $6,239.64

4 29901 PBC Assembly, Main
E8R39187715.

Pieza '15 $2,988.00 $,14,820.00 $51,991.20

Subtotal $76,338.00
lmpuestos 112,211.08

TOTAL ¡88,552.08

El precio unitario es cons¡derado fijo y en moneda nac¡onal (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relac¡ón contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la
adquisic¡ón DE REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá
agregar ningún costo extra y los precios serán ¡nalterables durante lá vigenc¡a del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara ant¡c¡po a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR OE PAGO.
"LA ENTIDAD" efecluará el pago conespond¡ente a través de transfsrenc¡a electrón¡ca en pesos de los
Estados Un¡dos Mex¡cános, conforme a los b¡enes efectivamente éntregados y a entsra satisfacc¡ón del
'ADiiINISTRADOR" del contrato.

El pago se deberá tealizar en un plazo máx¡mo de 20 (veinte) dfas naturales s¡guientes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lntemet (CFDI) o factura
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobac¡ón (f¡rma) del "ADÍúINISTRADOR" del presente contrato.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del dfa hábil s¡guiente de la aceptación
do los b¡enes y del CFDI o faciura electrón¡@, y ésta reúna los requ¡s¡tos fiscales que establece la
legislación en la materia, el desglos€ de los bienes entregados, los precios unitarios, se verif¡que su
autontic¡dad, no ex¡stan aclaracionos al import€ y vaya acompañada con la documontación soporte do la
entrega de los bienes facturados.

Oe conformidad con el artÍculo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrón¡ca entregado presente enores, el "ADiIINISTRADOR" del presente contrato o qu¡en éste designe
por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles s¡guientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR"
las defic¡encias que deberá conegir; por lo que, el procedim¡€nto de pago re¡niciará en el momento en que

"EL PROVEEDOR" pr€sent3 el CFDI y/o documentos soporte coneg¡dos y sean acsptados-

El t¡empo que "EL PROVEEDOR" ut¡lice para la conección del CFOI y/o documentac¡ón soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por'EL PROVEEDOR" previamenté para contra
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El(los) precio(s) unitar¡o(s) del presente contrato, expresado(s) moneda nacional es (son):
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CoNTRATO 1M250082

rec¡bo ol Comprobante F¡s*¡l Oig¡tal (CFDI) en formato PDF y XML corespondiente de acuerdo a las
instrucciones de "LA ENTIDAO", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la deb¡da
antic¡pación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El
Comprobante Fiscal D¡g¡ial (CFDI) d€bgrá cumplir con los rsquisitos fiscales a entsra sat¡sfacc¡ón do "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrónica se deberá presontar desglosando el ¡mpu3sto cuando apl¡que.

"EL PROVEEDOR" manif¡esta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la ver¡licación,
sup€rvis¡ón y aceptación de los bienes, no se tendrán como rec¡b¡dos o aceptados por el

"AD INISTRADOR" del presento contrato.

Para efectos ds trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser t¡tular de una cuenta bancaria v¡gente, en
la que se efectuará [a transferencia elec'trónica de pago, respecto de la cual deberá proporc¡onar toda la
información y documentac¡ón que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la informac¡ón y documenlación que "LA ENTIDAD" le solicite para
el trámite de pago, atendiendo a las dispos¡c¡ones legales e intemas de "LA EI{TIOAD".

El pago de los b¡enes entregados, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efoctuar por concepto de penas convencionales.

Para el cáso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artlculo 73 pánafo
tercero, de la 'LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.
La entrega de los bienes, será conforme a los plazos, condic¡ones y entregables establec¡dos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 1M2500E2, así como en la cotizac¡ón número COT-25Y-226, emitida
para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

La entrega de los bienes, se real¡zará en las fechas establecidas en la orden de compra y en las
¡nslalac¡ones de "LA ENTIDAD" Subsede fllontersy ubicadas en calle Pa]que de inyestigación e
lnnovación Tecnológ¡ca, Al¡anza Noñe 202, C.P.66600, Mont6réy, Nuovo León, y/o en el lugar que
"LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la verificación se detecten defeclos o discrepancias en la entrega o
incumplimiento en las especif¡caciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la
reposición y/o corecc¡ón de los bienes, mismo que será definido por el "AD]úINISTRADOR" del
cumplimiento de las obl¡gaciones del prasente contralo, contadas a part¡r del momonto ds la dsvolución
y/o la not¡ñcac¡ón por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional pára "LA ENTIDAD".

No existirá el otorgamiento de prórogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los
requis¡tos que deberán obsorvarse.

SETTA VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la v¡genc¡a del presente contrato será del 20 de ¡un¡o de 2025 y hasta
por 15 (qu¡nco) dfas naturales, sin perjuicio de su posible term¡nac¡ón anticlpada, en los lérminos
establec¡dos en su clausulado.

SÉPNMA. MoDIFIGAGIoNES DEL coNTRATo.
"LAs PARTES" están d6 acuerdo en que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas pod É ampliar
el monlo o en la cantidad de los b¡enes, de mnformidad con el artlculo 74 de la ..LAASSp',, siempre y
cuando las modific¿c¡ones no rebasen en su coniunto el 20% (veinte por ciento) de los esiablsc¡dos
orig¡nalmente, él precio unitario sea ¡gual al originalmente pactado y él contrato este vigente. La
modmcac¡ón se formslizará med¡ante la celebración de un Conven¡o Modmcatoio. I
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"LA ENTIDAD", podrá ampliar la vigencia del presente ¡nstrumento, s¡ampre y cuando, no implique
incremento del monto contratado o de la canlidad de bienes, siendo necesar¡o que se obtenga el previo
consentim¡ento de 'EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortu¡to o de fuerza mayor, o por causas atribu¡bles a "LA ENTIDAD", se podrá
modificar el presente insfumento jurídico, dab¡endo acred¡tar d¡chos supuestos en las constancias
respectivas. La modiñcación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser sol¡citada por cualqu¡era
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos párafos antedores, no proc€derá la aplicación de penas
convenc¡onales por atraso.

Cualqu¡er modiñcación al presente conüato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el
s€rvidor público de 'LA ENTIDAD" que lo haya hecño, o quien lo sustituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el aiuste respectivo de la garantía de cumpl¡miento, en términos del
artículo 91, último pánafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por d¡sposición legal se encuentre
exceptuado de presentar garantía de cumpl¡m¡ento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modiñcaciones que se refi€ran a precios, ant¡cipos, pagos
progres¡vos, especmcaciones y, en goneral, cualqu¡er cambio que implique otorgar condiciones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establec¡das originalmente.

OCTAVA. GARANTIA DE LOS BIENES.
Para la entrega de los b¡enes materia d€l presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantÍa por la cal¡dad de los bienes contratados.

NOVENA. GARANT¡A(S).
CUMPLIUIENTO DEL COI.¡TRATO.
Conforme a los artículos 69 fracción ll, y 70 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento; 166 de
la Ley de lnstituciones de Seguros y de F¡anzas, 'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a constitu¡r una garant¡a,
la cual deberá ser ind¡visible por el cumpl¡miento fiel y exacto de todas y cada una de las obligác¡ones
derivadas de este contrato, medianle fianza y/o cheque de uia ylo cheque certificado, emitida por las
¡nstituciones dg l¡anzas o de seguros autor¡zadas para expedirlas, y se harán efeclivas por los Auxil¡ares
lsgalmente facultados, con sujec¡ón a los proced¡mientos qué establezcan los ordenamientos ¡urld¡cos
aplicabtes a favor del cENTRo DE lNvESTlGAclÓN EN UATERIALES AVAI{ZADOS, S.C., por un
¡mporte equivalente al lO% (DIEZ FOR CIENTOI DE GARANTII DE CUUPLI IEI{TO del monto total del
contrato, sin incluir impuestos.

D¡chá garantfa deberá ser enlregada a "LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 (d¡ez) dfas naturales
poster¡ores a la f¡rmá del presente contrato.

S¡ las dispos¡ciones jurídicas apl¡cables lo perm¡ten, la entrega de la garantfa de cumplimiento se podrá
realizar de manera electrón¡cá.

Cuando la garanlía de cumplim¡ento se presente a través de una fianza, se deberán observar lo establecido
EN IAS "DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELO§
DE PÓLEAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANTÍA EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS REAUZAoAS AL AiIPARo DE LA LEY DE ADQuIsIcIoNEs, ARRENoAMIENToS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚÉLICAS Y SERVICIOS
RELACIONAOOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL DE 2022
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEOERACIóN, la que deberá astar compuesta por 2 (dos) arch¡vos,
con elens¡ón .PDF (e! cual sirve para imprim¡r en papel bond una representación ¡mpresa de la Fianza
electrónica) y un segundo archivo con terminac¡ón .XML et cual es realmente la f¡anza electrónica ya que
conüene toda la informac¡ón de la pól¡za, así como las medidas de

ü
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CoNTRATO 1M250082

En caso de que "EL PROVEEOOR" incumpla con la entrega de la garantía en €l plazo eslablecido, "LA
ENTIoAD" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano lntemo de Control pará que proceda en el
ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será cons¡derada como una l¡mitante de responsabil¡dad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus obl¡gaciones y garantías est¡puladas en el presente instrumento juríd¡co,
y no ¡mpedirá que "l-A E]{TIOAD" reclame la indemnización por cualquier ¡ncumplim¡ento que pueda
excedor el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumonto iurídico o modificación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAO" dentro de los 10 (d¡ez) días naturales s¡gu¡entes a
la formal¡zación del mismo, de conformidad con el últ¡mo pánafo del artfculo 9l del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos modif¡catorios o endosos correspondientes, deb¡endo contener en el
documento la est¡pulación de que se otorga de manera coniunta, sol¡dar¡a e inseparable de la garantía
otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantla expedkla para garantizar el cumplimiento se
hará efsctiva indep€ndientemente de que se interponga cualqu¡er otro tipo de recurso ante instanc¡as del
orden administrativo o.iudicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juic¡os
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasüa que sea pronunciada resoluc¡ón
definit¡va que cause eiecutoria por la autoridad competente.

Una vez cumpl¡das las obligaciones a satisfacc¡ón, el serv¡dor público facultado por "LA ENTIDAD"
procederá inmediatamente a efender la constanc¡a de cumpl¡m¡ento de las obligaciones contractuales y
dará inicio a los trámites para la cancelac¡ón de las garantfas emiüdas para el presente del contrato, lo que
comunicaÉ a "EL PROVEEDoR".

DEGIUA OBLIGACIO¡IES DE "EL PROVEEOOR".
"EL PROVEEDOR", se obliga a:

a) Entregar los b¡enes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contEto, la orden de compra y en su caso, en los anexos respect¡vos.

b) Cumplir con las especificaciones técricas y de calidad y demás cond¡ciones establecidas en el
presante contrato y en su caso, en los respect¡vos anexos.

c) Realizar los lÉmites de ¡mportac¡ón y cubrir los ¡mpuestos y derechos que Ee generen, cuando se
trate de bienes de procedenc¡a extranjera.

d) Asum¡r la responsabil¡dad de cualgu¡er daño que llegue a ocasionar a "l-A EI{TIDAD" o a terceros
con motivo de la e¡ecución y cumpl¡miento del presenta contrato.

e) Proporc¡onar la información que l€ sea requerida por la Secretarla Anticorrupción y Buen Gobiemo
y el Órgano lntemo de Control, de confomidad con el articulo 107 del Reglamento de la
"¡¡qssP".

DECIilIA PRIMERA. OBLIGACIONES DE 'I-A ENTIDAD".
"LA ENTIDAD", se obliga a:

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los
términos convenidos, el sum¡nistro de b¡enes objeto del contrato.

b) Realizar el pago conespondisnle en tiempo y forma.
cl Extender a "EL PROVEEDOR", por conduclo del servidor público facultado, la mnstanc¡a de

cumplimiento de obligaciones contracluales inmed¡atamente que se cumplan estas a satisfacción
expresa de d¡cho servidor público para que se dé tramite a la cancelación de la garantía de
cumpl¡miento del presonte contrato.

DÉcIuA SEGUNoA. ADi,TINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERV|SIÓN Y ACEPTACIÓN OE LOS
BIENES.
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'LA ENTIOAD" designa como "AOiIINISTRADOR" del presente contrato a la Dra. V¡rginia Hidolina
Coll¡n3 Martínez, con R.F.C. COMV590117NL2, Jefa de Departamento de Ouímica de Matoriales y
Responsable Subs€de Monterrey, qu¡en dará segu¡miento y ver¡licará el cumpl¡miento de los derechos y
obligac¡ones establecidos en este instrumento.

Los bienes se tendÉn por recibidos prev¡a reüsión del "ADIIINISTRADOR" del presente contrato: la cuál
cons¡st¡rá on la vorif¡cación del cumplimiento de las especificaciones establec¡das an el contrato y en su
caso en los anexos respectivos, así como la cot¡zación y el requerim¡ento asociado a ésta.

'LA ENTIDAD", a favés del 'ADIIINISTRADOR" del contrato, rachazatá los b¡enes que no cumplan las
especificac¡ones establecidas en €ste contrato y en su caso, en sus anexos, obligándose "EL
PROVEEDOR" en ests supuesto a enlrogarlos nuevamente ba¡o su responsab¡lidad y sin costo ad¡c¡onal
para 'LA ENTIDAD", sin periuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro
crrrespond¡entes.

Oe no sxist¡r pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deduct¡va. La
deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato s¡empre y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantfa no sea sufic¡ente para cubrir la deducción
conespondiente, "EL PROVEEOOR" ¡ealizará el pago de la deductiva conforme a la normat¡vidad
apl¡cable.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma ¡nmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, 'LA ENTIDAD" podrá in¡ciar en cualquier momento posterior al
¡ncumpl¡miento, el procedim¡ento de rescisón del contrato, considsrando la gravedad del incumplimiento y
los daños y periuicios que el m¡smo pudiera ocasionar a los interoscs del Estado, repressntados por "LA
ENTIDAD".

Las deducc¡ones económ¡cas se aplicarán sobre la cantidad ind¡cada s¡n ¡nclu¡r impuestos

La notif¡cac¡ón y cálculo de las deducc¡ones corespond¡entes las real¡zará el "ADMINÍSTRAOOR" del
conbato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del
conkato, so ¡nic¡ará sl proced¡miento de rsscis¡ón.

DECIMA GUARTA. PENAS GONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEOOR" incuna en atraso en el cumpl¡mienlo confofme a lo pactado para la

entrega dé los b¡enes objeto del presenie contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del "AD¡IINISTRADOR"
del contrato podrá aplicar una pena convenc¡onal equivalente del 5 al millar (0,005%), por cada día hábil
de atraso sobre el monto de los bienes no proporc¡onados oportunamente, de conformidad con el presente
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"LA ENTIDAO", a través del 'ADMINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan
de manera parc¡al o defciente las especmcaciones establecidas en este contrato y en su cáso, los anexos
respeclivos, sin perjuicio de la aplicac¡ón de las deducc¡ones al pago que procedan, y reposición de los
bienss, cuando la naturaleza propia d€ sstos lo permita.

DÉcI A TERGERA. DEDUCCIONES.
'LA ENnDAD" por conducto del'AD INI§TRADOR" del contrato aplicará deducciones al pago por el

incumpl¡m¡ento parcial o deficiente a lo est¡pulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en
los respectivos anexos, así como la cotización y el requer¡m¡ento asoc¡ado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parc¡al o defic¡entemente, los montos a deduc¡r se aplicarán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presenle para su cobro, en el pago que se encuentre
en trámite o b¡en en el sigu¡ente pago.
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contrato y en su caso en sus respect¡vos anexos, así como la cot¡zación y el requerim¡énto asociado a ésta,
lo anterior con fundamento en el artfculo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedará condicionado, proporc¡onalmente, al pago que 'EL PROVEEOOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, s¡ el contrato es
rescind¡do en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCI§IÓN, no procederá el cobro de d¡chas
penas ni la contabilizac¡ón de las mismas al hacsr efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA DE CRED|TO expedida a favor del CENTRO DE
INVESÍIGACIÓN EN IIATERIALES AVANZADOS, S.C., sin qu6 la acumulac¡ón de esta pena exceda el
equivalsnto al monto total de la garantía de cumpl¡m¡ento dsl contrato, o del 20o/o (veinte por ciento) del
monto de los biones no proporcionados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la
presentación de la garantÍa y se apl¡cará sobre el monto proporcional s¡n inclu¡r el lVA.

El ¡mporte de la pena convencional, no podrá exceder el equ¡valente al monto total de la garantía de
cumpl¡miento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantia, no deberá excede¡ del20o/o
(veinte por c¡ento) del monto total del contrato.

lndopendi€ntement€ ds la aplicación de la pena mnv€nc¡onal a qua haco refsrsncia el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra qus la "LAASSP" establozca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al incumpl¡m¡ento
determ¡ne procedenle la rescis¡ón del contrato, considerando la gravedad de los daños y periuic¡os que el
m¡smo pudiera ocasionar a los ¡ntereses de "LA EI'¡TIDAO". Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescis¡ón administrativa del contrato, la aplicación de la garantía
de cumd¡m¡ento será por el monto toial de las obl¡gac¡ones garantizadas.

La penalización tandrá como objeto rosarcir los daños y poriuicios ocasionados a "LA ENTIOAD" Por ol
atraso en el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones estipuladas en el presente conlrato.

DECIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizac¡ones, permisos o
registros requeridos para el cumpl¡m¡ento de sus obligaciones.

DEGI]ÚA SEXTA. PÓLlzA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.
Para la adquisición de los b¡enes, materia del presente contrato, no se rsqu¡ere qu€ 'EL PROVEEDOR"
conbate una pól¡za de seguro por responsab¡lidad c¡v¡|.

DEGIMA sÉPnMA. TRANSPORTE,
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y r¡esgo, a transportar los bienos objeto del presente contrato,
desde su lugar de origen, hasta las ¡nstalaciones de "LA EI{T|DAD" Subsede fÚonterrey ubicadas en
calle Parque de investigac¡ón e lnnovación Técnológ¡ca, Alianza Norte 202, C.P. 60600, Monterey,
Irluevo León, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEOOR".

DECIUA OCTAVA IIPUESTOS Y DERECHOS.
Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con rnotivo de la adquisiciÓn de los bienes, objeto dsl
presente conhato, serán pagados por'EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "l¡
ENNDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo conespondiente al lmPuesto al Valor Agregado (lVA), en
los térm¡nos de la normat¡vidad apl¡cable y de conform¡dad con las disposic¡ones f¡scales vigentes.

DEcIi,A NoVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN OE DERECHOS Y OBUGACIONES.
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Para el trátemiento da los datos personales que "LAS PARTES" recab€n mn mot¡vo de la celebrac¡ón d6l
presenle contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privac¡dad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsab¡lidad que se derive del incumpl¡miento de
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confdencialidad descritas en el presente contrato.

La ¡nformación conlenida en el presente contrato es públ¡ca, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública: sin embargo la información que proporcione

"LA ENTIDAD" a "EL PROVEEOOR" para elcumpl¡miento del objeto materia del mismo, s€rá considerada
como confidencial 6n térm¡nos de los c¡tados ordenamiontos juríd¡cos, por lo que "EL PROVEEDOR" se
compromete a rec¡bir, proteger y guardar la ¡nformac¡ón confidencial proporcionada por "LA E TIOAO"
con el mismo empeño y cu¡dado que liene respeclo de su prop¡a información confidenc¡al, asf como hacer
cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les sntregue o perm¡ta acceso a la
informac¡ón confidencial, en los lérm¡nos de este ¡nstrumento.

"EL PROVEEOOR" se compromele a que la información considerada como conf¡dencial no será util¡zada
para fines d¡versos a los autorizados con el presente conlrato especifico; asimismo, dicha ¡nformación no
podrá ser copiada o dupl¡cada total o parcialmente en ninguna forma o Por ningún medio, ni podrá ser
divulgada a tercsros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publ¡car ¡nformes, datos y resultados obtenidos obieto del presente instrumento, toda vez que

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
prasente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencial¡dad sobre los

§

bienes establecidos en este instrumento legal
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"EL PROVEEDOR" no podrá cedsr total o parcialmente los derechos y obl¡gac¡ones derivados del
preseñte contÍato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo c€so se deb€rá contar con la conformidad prev¡a y por escrito de "LA ENTIDAD".

VIGESIiIA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y'O UARCAS.
'EL PROVEEDOR" será responsaue en caso de ¡nfring¡r patentes, marcas o üole otros registros de
derechos de propicdad industrial a nivel nacional e intsmacional, con mot¡vo d6l cumpl¡mionto de las
obl¡gaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e il¡mitadamente d€ los daños
y per.¡u¡cios que pudiera causar a "LA Ei{T|OAD" o a terceros.

En tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracc¡ón admin¡strativa y/o delito establec¡dos en la Ley Federal del Derecho
de Autor n¡ en la Ley Federal de Protecrón a la Propiedad lndustrial.

De pr€sentarso alguna reclamac¡ón en contra de "LA ENTIDAD", por cualqu¡sra de las causas ántes
menc¡onadas,'EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "LA ENT¡DAD"
de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civ¡|, penal, mercantil, f¡scal o de
cualqu¡er otra fndole, sacándola en paz y á salvo.

En caso de que "l-A ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquisra de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" ss obliga a reembolsar de manera ¡nmodiala los recursos erogados por aquella.

uGÉSIIA PRI ERA CONFIDENCI,AUDAO Y PROTECCIÓN OE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuGrdan que la información que se ¡ntercambie de conformidad con las d¡sposiciones del
presonte instrumento, se tratarán de manera confidencial, s¡endo de uso exclusivo para la consecución del
obieto del presenle contrato y no podrá difundirse a lerceros de conform¡dad con lo establec¡do 6n la Ley
General y Federal, resp€ctivamente, de Transparenc¡a y Acc€so a la lnformación Públ¡ca, Ley General de
Protecc¡ón de Oatos Personales en poses¡ón de Suietos Obligados y demás leg¡slación aplicable.

son prop¡edad de "LA ENTIDAD".
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VIGÉSIMA SEGUNDA. TERiIINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,
"LA ENTIDAD" cuando concunan razones de interés general, o b¡en, cuando por cáusas just¡ricadas se
ext¡nga la neces¡dad de sumin¡strar los b¡enes orig¡nalmente contratados y se demuestre que de continuar
con el cumplim¡ento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o peiuicio a "LA ENTIDAD",
o se determine la nulidad total o parc¡al de los actos que dieron origen al presente contr¡lto, con mot¡vo de
la resolución de una Inconformidad o intervención de oficio, em¡tida por la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno, podrá dar por term¡nado ant¡cipadamente sl presente contrato sin responsabil¡dad alguna para
"LA ENTIDAD", ello con ¡ndependencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "LA EI{TIDAD" determine dar por terminado ant¡cipadamenle el contrato, lo notmcara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales antsriorss al hscho, deb¡endo sustentarlo en un
d¡ctamen fundado y mot¡vado, en el que se prec¡saran las razones o causas que d¡eron origen a la misma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los b¡enes sum¡nistrados, asf como los gastos no
recuperables en que haya incunido, previa sol¡c¡tud por éscrito, siempre que estos sean razonables, estén
deb¡damente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el presente contrato, lim¡lándose según
corresponda a los conceptos establec¡dos en la fracción l, del artículo 102 del Reglamento de la
.LAASSP".

ucÉstr{A TERCERA REsctstór,t.
"LA ENTIDAD" podrá in¡c¡ar en cualquier momento el procsdimiento de rsscis¡ón, cuando "EL
PROVEEDOR" incuna en alguna de las s¡gu¡entes causales:

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente
contrato.

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a
la relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad pr€v¡a y por
escrito de "LA ENTIDAD":

d) Suspsndsr total o parc¡almente y sin causa ¡ustificada el sum¡nistro objeto del presente contrato.
e) Omitir suministrar los bienes en t¡empo y forma conforme a lo ostáblec¡do en el presonte contrato y

en su caso, en sus respecl¡vos anexos;
0 No proporc¡onar a los Órganos de Fiscalización, la informac¡ón que le sea rsquerida con motivo de

las auditorias, vis¡tas e inspecc¡ones que realicen.
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otm causa distinta o análoga que afecte su

paüimon¡o;
h) En caso de gue compruebe la falsedad de alguna man¡festación, información o documentación

proporcionada para efecto del presente contrato;
i) S¡ no acepta pagar p€nalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son

directamente imputables, s¡no a uno de sus asoc¡ados o fll¡ales o a cualquier otra cáusa que no ssa
de fueza mayor o caso fortu¡to;

j) En general, ¡ncuna en incumplimiento total o parcial de las obl¡gac¡ones que se estipulen en el
presente contralo o de las dispos¡c¡ones de la "I¡ASSP" y su Reglamenlo.

k) S¡ no enrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del pres€nte
contrato, la garantía de cumpl¡miento del mismo;

l) S¡ la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la
garantla de armpl¡miento del contrato y/o alcanzan el 20 (ve¡nte por ciento) del monto total de este
conlrato cuando no se haya requerido la garantfa de cumplim¡ento.

m) Si "EL PROVEEDOR" no sumin¡stra los bisnes objeto do este contrato de acuordo con las normas,
la calidad, eficiencia y especiñcaciones requeriias por "LA EI{T|DAD" conforme a las cláusulas del
presente confato y en su caso, en sus respect¡vos anexos, asf como la cotización y el requerim¡ento
asoc¡ado a ésta;

n) Divulgar, transferir o util¡zar la ¡nformación qu6 conozca en sl desanollo dol cumplimiento dal obj
del pres€nte contrato, s¡n crntar con la aulorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispuesto en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente ¡nstrumento jurídico;
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o) Si ¡ncune en negl¡genc¡a en el sum¡nistro de los b¡enes objeto del presente contrato, s¡n iustif¡cación
para "LA ENTIDAD";

p) lmped¡r el desempeño normal de labores de "LA ENTIDAD";
q) Cuando sxista conoc¡misnto y se corrobore medlante resoluc¡ón deñnitiva de autoridad competente

que "EL PROVEEDOR" ¡ncurió en v¡olaciones en materia penal, c¡vil, fiscal, mercantil o
adm¡nistrativa que redunde en prjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumpl¡m¡ento oportuno y eficaz en la entrega de los b¡enes objeto d6l prasente contrato.

r) lncumplir cualqu¡er obligac¡ón d¡st¡nta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisióñ del contrato, 'LA ENTIDAD" comunicará por escrito a "EL
PROVEEDOR" el incumpl¡miento en que haya incurido, para que en un término de 5 (cinco) días háb¡les
contrados a partir de la notif¡cac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporle en su caso las pruebas
que est¡me pert¡nentes.

Cuando se resc¡nda el contrato, se formulará el f¡n¡qu¡to conespond¡ente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de resc¡sión o los
que resulten a cargo de "EL PRoVEEDOR".

lnic¡ado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del proced¡miento de
rescis¡Ón.

Si prev¡amente a la determinación de dar por resc¡ndido el contrato se entregaran los bienes, el
procedimiento ¡n¡c¡ado quedará sin efecto, previa aceptac¡ón y verificac¡ón de "LA E TIDAD" de que
conünúa v¡gente la necesidad de los b¡enes, adicando, en su caso, las penas convencionales
consspond¡entgs.

"LA ENTIOAD" podrá determ¡nar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
adv¡erta que la resc¡s¡ón del m¡smo pud¡era ocas¡onar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encoméndadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un d¡ctamen en el cual just¡f¡que que los
¡mpactos económicos o de operac¡ón que se ocásionarían con la rescisión del conlrato resultarían más
inconven¡entes.

De no [esc¡nd¡¡se el contrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
perm¡ta subsanar el ¡ncumplimiento que hub¡ere motivado el inic¡o del procedim¡ento, apl¡cando las
sanciones conespond¡entes. El convenio modificator¡o que al efecto se celebre deberá atender a las
cond¡c¡ones previstas por los 2 (dos) últimos pánafos del articulo 74 de la LAASSP'.

No obstante, de que se hubiere firmado el conven¡o modmcatorio a que se refiere el pánafo anterior, si se
presenta de nueva qJenta el incumplim¡ento, 'LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por ex¡gir el cumplimiento del contrato, o resc¡ndirlo, apl¡cando las sanc¡ones que procedan.

S¡ se llevara a cabo la resc¡s¡ón del contrato, y en el c¿¡so de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progrésivos, éste deberá de reintegrarlos más los ¡ntereses conespondientes, conforme
a lo ¡ndicado en el artículo 73 pánafo cuarto, de la "LAASSP".

Los ¡ntereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computaÉn por dÍ

uGÉgiITA cuARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.
ff)
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Transcun¡do dicho término "LA ENÍ|DAD", en un plazo de 15 (qu¡nce) dfas hábiles siguientes, tomando
en cons¡derac¡ón los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determ¡nará de
manera fundads y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comun¡cará a "EL PROVEEDOR" dicha
determinación dentro del citado plazo.

naturales desde la fecha de su éntrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
dispos¡c¡ón de "LA ENTIDAD".
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'EL PROVEEDOR" reconoce y acepla ser el único patrón de todos y cada uno de los trabaiadores que
interv¡enen en la adqu¡sición y sumin¡stro de los b¡enes, por lo que, deslinda de toda responsab¡l¡dad a
"LA ENTIDAD" respecto de cualqu¡er reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabaiádores, sea de
índole laboral, fiscal o de segur¡dad social y en ningún caso s€ le podrá considerar patrón sustituto, patrón
sol¡dar¡o, benefic¡ar¡o o intermed¡ario.

Pára cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIOAD" de cualquier
responsab¡lidad laboral, c¡v¡l o penal o de cualqu¡erotra especie que en su caso pudiera llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclus¡ón del presente contrato, "LA ENTIDAD" rec¡ba una
demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad
y/o sustitución patronal a "l-A ENTIDAD", 'EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumpl¡miento a lo
sstablscido on la presente clausula.

UGES!¡IA QUINTA DISCREPAiICIAS.
'LAS PARÍES" conv¡enen que, en caso de d¡screpancia entre la convocaloria a la licitac¡ón pública, la
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cot¡zac¡ón y el modelo de contrato, prevalecerá
lo establecido en la convocatoria, ¡nvitación o solicitud respectiva, de conform¡dad con el artlculo 81,
fracción lV del Reglamento de la "LAASSP".

ucÉslfÍA sExTA. coNcrLrAqÓt{.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecuc¡ón
y cumplimiento del presente contrato podrán somslerse al proced¡m¡ento de conciliación eslablecido en
los artículos 109, 111 y 112 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

vrGE$MA SEmlrA" DourctLros.
"LAS PARTES" señalan como sus dom¡c¡lios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el pres€nte contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualqu¡er
notificación judic¡al o extraiudicial, emplazamiento, requerim¡ento o d¡ligencia que en d¡chos domic¡lios se
praclique, será enteramente válida, al tenor de lo d¡spuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.

VIGESIMA OCTAVA" LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obl¡gan a sui€társe sstsictamente para el suministm de bienés objeto del presente
contrato a todas y cada una dg las cláusulas que lo integran, sus anexos gue forman parte integral del
mismo, a la "LAASSP", su Reglamento; sl Código Civ¡l Foderali la Ley Federal de Proced¡m¡ento
Admin¡stratúo; al Cód¡go Federal de Proced¡m¡entos C¡viles; a la Ley Foderal de Presupuesto y
Responsab¡lidad Ha@ndaria y su Reglamento.

vrGEstfitA NovENA. JURrsorccrÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretación y cumpl¡m¡ento de esle contrato, así como para lo
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisd¡cción y competenc¡a de los Tribunales Federales con
s6de en la C¡udad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero quo pud¡era conespondedas sn
razón de su domicilio actual o futuro.

FIRIIANTES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anteriormenle expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulac¡ones que el u

\\

'EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las ob¡igac¡ones propias de patrón respecto de
cualquier relación laboral, que el mismo contra¡ga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atenc¡ón de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAO", así como en la ejecución
d€l obieto del presente contft*o.
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presente instrumento.¡urfdico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad de Chihuahua, Chih.,
ol dia 20 de jun¡o de 2025.

NOfÚBRE CARGO 270
C.P. JOEL ARMANDO

ARAIZA RICO
SUBDIRECfOR DE

FINANZAS Y
MANDATARIO LEGAL

44RJ9010110E3

DRA. VIRGINIA HIDOLINA
COLLINS MARTINEZ

JEFA DE
OEPARTAMENTO DE

QUiMICA DE
MATERIALES Y
RESPONSABLE

SUBSEDE
MONTERREY

coMV590117NL2 á,tt

POR:
"EL PROVEEOOR"

NOfIIBRE CARGO R-F.C. FIRMA

C. IGNACIO EDUARDO
GARCfA SILGUERo

REPRESENTANTE
LEGAL

P!G131023r'23

REvrsADo luRíotco@
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w CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S'C'

MlGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

clMs41025MJ1

cHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL. 01 614 439 11 00

PORTAL PARA S UBI R FACTU RAS : http:l/docume ntos.proveedores.cimav edu'mx/

USUARIO: PIG fi1}23123 CLAVE: 023ff43f

OE COMPRA €STE SUJETA A UN CONTRATO Y EXISTA D{SCR€PANCüA ENTRE AMBOS OOCUMÉNTOS. PREVALECERA LO ESfABLECIOO EN EL CONTRATO'

F. REQ. 05/06/2A2s

ORDEN DE COMPRA

'Ét'¡ CASO DÉ QUE LA PRÉSENTE ORDEN

PROVEEDOR:

4176.PROCESO INTEGRAL GARCIA S.A OE C.V

RIO VOLGA 139, JARDIÑES DE HUNALA, APODACA

En términos def Ariículo 53 de la Ley de adquisiciones, coTlzAcloN
Arrendamientos Y Seryicios dei Sector Público, se coT-25Y-226
aplicará una pena convencional del 1% Por cada dia de

CONDICIONES DE ENTREGA:
relraso sobre el vafor de los bienes no entregados o los

15 Dfa (s)
se¡vicios no preslados en los términos establec¡dos eñ

este orden de compra, la cual se dedr.lcirá de su pago'
;pÁn¡ ergcros'DEL cALCULo DE DlAs oE

ATRASO. SE CONSIDERARÁ A PARTIR OE LA FECHA

EN OUE I-A OROEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

ALMACEN O ENTREGA BIE,NES:

ALMACEN MONTERREY

coNDlcloN ES DE PAGO:

CONTRA ENTREGA

TIPO ORDEN OE COMPRA

PEDIDO NORMAL MTY

NO. DE CONTRATO:

TEL. FAX. O

FECHA ORDEN 20/06/2025

FAVOR OE, CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN

TODA SU CORRESPON DENCIA, DOCUMENTOS Y EMPAQUES

IONES Y ACCESORIOS MENORES DE OTROS BI

II,GI I pcB ASSEMBLY. IIAIN E8R74364901 ART 55

REFACCIONES Y ACCESORTOS MEÑORES DE OTROS TI

lLcl I pCB ASSEMBT,Y, INV(oNBOARDING)EBR?542O4A2 ART 55'

RETACCIONES X ACCESORIOS MENORES DE OjrROS BT

lLcl . I EILTERT AC LINE AP§¡626322O2 ART 55'

I ACCESORIOS MENORES DE OjrROS BI

. I PCB ASSEMBLY. !',rAIN EBR3918?715 ARf 55'lLel

OROÉN ESTA REGUTADA POR LA LEY DE ADQUISICIONE§, ARRENDAMIENÍOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRO DE IT.IVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. ctM941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120' COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA, 31136 TEL. 0l 614 439 I I 00

TOTAL EN LETRA AY OCHO mrl oüi¡¡re-üfó§ crNéÚeÑi4 f"óos PESOS M

GALVEZ CRISTINA
COLLINS

1.000 P7.L

1. OOO PZA 13 ,573 . O000

1 .000 5,379.0000

15.000 PZA 2,988.0000

subtota]" ¡do¡
IVA

76, .00
t2,2L4.OA

2. 08

lil1llll

1M250082

REOUISICION §q.250384

SOLICITANTE: COLLINS MARTINEZ VIRGINIA }t IDOLINA
IMPORTEu/¡ i PRECToCA!¡AIDAD

DESCRIPCIONPROYECÍo 
i* PART.

29901

29901

29901

29901

10002

10002

10002

100022

3

4

FORMATO: 4D01 F0243

OIRECTOR DE UNIOAD
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

TOTAÍ, ORDEN

HOJA: 1

i

!

!

i

I

I

I

I

I

I
i
I

I

I

i
:

I

I

i
I

i

i

;

I

l

i

i

I

I

I

12,566.0000 i 12 ,566 .00 I

13, 5?3 .00 i
I

t

I
I

I

5,3?9.001

i

{{ ,820 , OO 
i
I

I

I

I

I

I

i

I
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